
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintiuno 

  

DIVISORIO Rad. No. 11001310302720200031900 

  

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que en la providencia admisoria de la demanda de fecha 

11 de noviembre del año 2020, se incurrió en error por omisión al no 

relacionar la totalidad de quienes conforman los sujetos pasivos del proceso 

divisorio, de conformidad con el inciso 3 del art 286 es del caso integrarla 

vinculando al demandado JOSE ISMAEL NOMESQUE MARTINEZ, al 

precitado demandado notificársele conforme las preceptivas legales. En lo 

demás el proveído objeto de corrección continua igual. 
  

Esta providencia notifíquese conjuntamente con el auto admisorio adiado 11 

de noviembre de 2020. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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